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CONVOCATORIA

Maratón Juvenil de Contabilidad Gubernamental
y Parlamento Juvenil en Combate a la Corrupción

versión 2026

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP), por medio de la Vicepresidencia de 
Sector Gubernamental, con la participación de las Comisiones de Sector Gubernamental, 
las Vicepresidencias Regionales y los Colegios de Contaduría Pública Federados, convoca a 
estudiantes de nivel superior a participar en el Maratón Juvenil de Contabilidad Gubernamental 
y el Parlamento Juvenil en Combate a la Corrupción, versión 2026.

BASES
1. OBJETIVO
Fortalecer la formación técnica, ética y cívica de estudiantes de nivel superior, mediante un 
proceso de capacitación estructurado que les permita participar con rigor profesional en 
ambos concursos nacionales del IMCP, contribuir a fomentar la actualización académica, la 
transparencia, la rendición de cuentas y el combate a la corrupción. 

Fomentar la captación de nuevos talentos a la profesión contable, mediante la promoción 
temprana del Instituto y fortalecer el sentido de pertenencia desde la etapa formativa.

2. DIRIGIDA A
Estudiantes que cursen la carrera universitaria en:

•	 Contaduría Pública.

•	 Administración.

Vinculado a:

•	 Todas las universidades.

•	 Universidades afiliadas a ANUIES.

•	 Colegios de Contadores Públicos Federados al IMCP.

•	 Integrantes de CPCEF, ASOFIS, Sistema Nacional Anticorrupción y Transparencia para el 
Pueblo.
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3. MODALIDADES

•	 Maratón Juvenil de Contabilidad Gubernamental.

•	 Parlamento Juvenil en Combate a la Corrupción.

Los equipos podrán participar en una o ambas modalidades.

4. PARTICIPANTES

•	 Participación por equipos integrados por 2 o 3 estudiantes.

•	 Cada equipo deberá registrarse con un seudónimo, el cual se utilizará durante todo el 
proceso académico, evaluaciones y concursos.

•	 Cada equipo podrá contar con un maestro asesor, quien fungirá únicamente como enlace 
académico, pero no podrá intervenir durante el desarrollo de las evaluaciones.

5. INSCRIPCIÓN

•	 La inscripción será gratuita.

•	 El registro se realizará en línea a través del siguiente enlace: https://docs.google.com/
forms/d/e/1FAIpQLScHYEflEzwcTf4Pk7EdSTcnWjb472fUTzVKa8C_vZWGok_qXg/
viewform?usp=dialog

•	 En cada categoría, los alumnos deberán contar con un correo electrónico de Gmail, con 
el nombre del equipo o uno similar, el cual se utilizará para el acceso a las capacitaciones 
asincrónicas y la presentación del examen.

•	 Los equipos deberán asentar en su registro, el Colegio de Contadores de su 
circunscripción.

•	 En el caso del Parlamento Juvenil, se aplicarán los mismos términos, para las 
capacitaciones virtuales y el envío del ensayo.

•	 Al momento del registro, los participantes deberán adjuntar credencial o constancia de 
estudios que acredite su calidad de estudiantes y presentarla para su identificación el 
día del examen.

•	 Periodo de inscripción: del 3 de febrero al 10 de abril de 2026.

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScHYEflEzwcTf4Pk7EdSTcnWjb472fUTzVKa8C_vZWGok_qXg/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScHYEflEzwcTf4Pk7EdSTcnWjb472fUTzVKa8C_vZWGok_qXg/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScHYEflEzwcTf4Pk7EdSTcnWjb472fUTzVKa8C_vZWGok_qXg/viewform
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6. CAPACITACIÓN
Los participantes tendrán a su disposición el Programa Integral de Capacitación 2026, el cual se 
desarrollará de manera virtual, mediante aulas organizadas en Google Classroom, estructuradas 
por las comisiones de la Vicepresidencia de Sector Gubernamental.

•	 Preparación de contenidos temáticos: del 3 al 28 de febrero de 2026.

•	 Desarrollo de los cursos: del 1 de marzo al 17 de abril de 2026.

Cada aula contará con:

•	 Tutor.

•	 Asistente.

•	 Profesores invitados o expertos.

7. CONTENIDO TEMÁTICO
El Maratón Juvenil de Contabilidad Gubernamental se desarrollará con base en:

•	 Ley General de Contabilidad Gubernamental.

•	 Normativa emitida por el CONAC.

•	 Registro contable de operaciones gubernamentales.

•	 Elaboración de estados financieros gubernamentales.

•	 Interpretación de la información financiera pública.

El Parlamento Juvenil en Combate a la Corrupción se desarrollará con base en:

•	 Transparencia y rendición de cuentas.

•	 Innovación y tecnología aplicada al control del gasto público.

•	 Propuestas para el combate a la corrupción.

8. ESTRUCTURA Y DESARROLLO DEL MARATÓN

a) 	Cuestionario. Ley General de Contabilidad Gubernamental:

	 Cuestionario de opción múltiple de 30 preguntas.

b) 	Ejercicios. Registro Contable:

	 Elaboración de pólizas y registro de operaciones en el Libro Diario.
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c) 	Práctica. Estados Financieros:

	 Elaboración de estados financieros: EAI, EAEPE y FF, de conformidad con la normativa 
emitida por el CONAC.

d) 	Desempate. Interpretación de la Información Financiera:

	 Cuestionario de 10 preguntas de opción múltiple, que se aplicará únicamente en caso de 
empate.

Cada fase tendrá un valor proporcional, conforme a los criterios que determine el Comité 
Evaluador.

En caso de persistir el empate, se aplicará una etapa de “Ronda de desempate inmediato”, de 
acuerdo con la mecánica que establezca el Jurado.

9. CRITERIOS Y REQUISITOS PARA LA ELABORACIÓN DE ENSAYOS
Los participantes deberán enviar sus proyectos en formato PDF y Word, utilizar letra Arial 
tamaño 12, con márgenes superior e inferior de 2.5 cm y márgenes izquierdo y derecho de 3 
cm, con interlineado de 1.5 líneas, texto justificado y numeración de páginas. 

Los proyectos deberán tener un mínimo de 5 cuartillas y un máximo de 8, cumplir con los 
requisitos formales para la elaboración metodológica de un ensayo, de acuerdo con las normas 
APA séptima edición.

Los ensayos deberán ser sobre los siguientes temas: transparencia y rendición de cuentas, 
innovación y tecnología aplicada al control del gasto público o propuestas para el combate a la 
corrupción.

10. EVALUACIÓN, LUGAR Y ENTREGA

•	 La evaluación final se realizará en modalidad virtual, en las instalaciones del colegio, 
universidad o en la ubicación que determine el Colegio Federado, el cual informará 
oportunamente a los equipos inscritos.

•	 La entrega de los ensayos se realizará mediante la plataforma de Google Classroom y con 
el correo registrado.

•	 La evaluación final y la fecha límite para la entrega de ensayos será el 18 de abril de 2026 
a las 10:00 h (hora central de la Ciudad de México).
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11. CRONOGRAMA GENERAL

•	 3 de febrero: Publicación de la convocatoria.

•	 3 de febrero al 10 de abril: Inscripciones. 

•	 3 al 28 de febrero: Preparación de contenidos temáticos.

•	 1 de marzo al 17 de abril: Desarrollo de cursos asincrónicos.

•	 18 de abril: Evaluaciones finales y entrega de ensayos.

•	 25 de mayo: Premiación.

Las Vicepresidencias Regionales del IMCP y sus Colegios Federados participarán en la 
convocatoria, la guía académica y el fortalecimiento de los estímulos regionales para los 
participantes y equipos ganadores.

12. COMITÉ EVALUADOR Y VISORES
El evento contará con un Comité Evaluador. Para el Maratón Juvenil de Contabilidad 
Gubernamental, dicho Comité estará integrado por representantes de la Vicepresidencia de 
Sector Gubernamental, de la Comisión de Contabilidad Gubernamental, de la Comisión de 
Contabilidad Municipal y de la Comisión de Vinculación con los Colegios Federados.

Para el caso de los ensayos presentados en el concurso del Parlamento Juvenil, participarán 
como evaluadores representantes de la Vicepresidencia de Sector Gubernamental, de la 
Comisión del Sistema Nacional Anticorrupción, de la Comisión de Transparencia y Rendición de 
Cuentas, así como de la Comisión de Auditoría Gubernamental. 

Se designarán visores de piso del colegio sede o de los Federados de la Región, los cuales 
supervisarán presencialmente el correcto desarrollo del maratón juvenil y el cumplimiento de 
la presente convocatoria.

El Comité Evaluador del Maratón será el responsable de la operación y desarrollo de los 
maratones en la sala de competencia desde su inicio hasta la lectura de los resultados; asimismo, 
las decisiones y el fallo del jurado serán inapelables. 

13. RESTRICCIONES Y CAUSALES DE DESCALIFICACIÓN

•	 No se permitirá la participación de equipos que no cumplan con el número mínimo de 
integrantes.

•	 Iniciado el maratón, no se permitirá la sustitución o incorporación de otros participantes.

•	 El maestro asesor no podrá apoyar ni orientar a los participantes durante el evento.
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•	 Queda estrictamente prohibido copiar, reproducir o difundir total o parcialmente los 
reactivos académicos.

•	 Cualquier conducta que atente contra la equidad, el orden o la integridad académica del 
evento será motivo de amonestación o descalificación, a criterio del Jurado.

•	 Se prohíbe a todos los participantes y el público en general, el uso de medios digitales 
adicionales al de la trasmisión en vivo; cámaras fotográficas o celulares durante el 
desarrollo de cualquier etapa del maratón. 

•	 Se prohíbe también, copiar por cualquier medio, los reactivos académicos usados en las 
diferentes fases del maratón. En su caso, el jurado podrá expulsar del recinto donde se 
desarrolle el maratón, a la persona que lo infrinja.

•	 Será causal de descalificación la presentación de ensayos que incurran en plagio, que no 
sean originales, que no se apeguen a los lineamientos, temática o formato establecidos 
en la convocatoria, o que sean entregados fuera de los plazos señalados.

14. ESTÍMULOS Y RECONOCIMIENTOS

•	 Constancia de participación para todas y todos los participantes, así como a los tutores 
de acompañamiento, con validez oficial del IMCP.

•	 Reconocimientos y estímulos académicos regionales.

•	 Curso virtual en materia gubernamental.

•	 Los equipos ganadores de cada región obtendrán el derecho de representar a su Colegio 
en la clasificación nacional 2026, conforme a la convocatoria vigente.

•	 Para el caso de los ensayos, la Vicepresidencia de Sector Gubernamental hará entrega al 
Congreso de la Unión de todos los ensayos ganadores, como una práctica de participación 
del sector juvenil estudiantil orientada a contribuir a la mejora en materia de combate a 
la corrupción.

•	 Se elaborará una revista con la imagen institucional del IMCP, la cual contendrá los 
ensayos ganadores de las distintas regiones, así como evidencia del desarrollo de 
ambas actividades. La revista será difundida a escala nacional de manera digital y se 
imprimirán 2,000 ejemplares para su distribución.
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15. PREMIOS PRIMER Y SEGUNDO LUGAR NACIONAL

•	 Entre los ganadores regionales se determinará al ganador nacional de cada categoría. 
Para el examen, se considerará ganador a quien obtenga el mayor puntaje. 

•	 En el caso del ensayo, resultará ganador el trabajo que, conforme a la evaluación y 
dictamen del Comité Evaluador, presente el mejor desarrollo.

•	 Al primer lugar de cada categoría y de cada región, se le garantizará un premio consistente 
en una tableta electrónica por equipo y para todos los integrantes un kit institucional 
de participación.

•	 Al segundo lugar se le otorgarán libros especializados, vinculados con la profesión 
contable y un kit institucional.

•	 Para los dos equipos campeones nacionales; primer lugar del maratón y del parlamento, 
se le entregará a cada uno una tableta electrónica, un kit institucional y libros vinculados 
con la profesión.

16. DIFUSIÓN
La presente convocatoria será difundida a través de los canales oficiales del IMCP, incluye:

•	 Portal institucional.

•	 Redes sociales oficiales.

•	 Revistas y publicaciones institucionales.

•	 Canales de comunicación de los Colegios Federados.

17. DISPOSICIONES GENERALES

•	 Las decisiones de los comités evaluadores serán definitivas e inapelables.

•	 Las y los participantes autorizan el uso de su imagen con fines de difusión institucional 
del IMCP, sin derecho a contraprestación.

•	 La presente convocatoria entrará en vigor a partir de su publicación.


